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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolució11 Municipal N° 389/2008 
á, 15 de diciembre de 2008 

El Oficio N° 1073/2008 de Secretnrín Genernl, remitido por el Alcnld.e Mzwicipnl, por el r¡ue pmze 
en considerrzcióll del Concejo Mllnicipal el CONTRATO N" 061/2008 de la Oficialía Mayor de 
Ad111inistracióll y Finnnzns, referente a la "CONSTR UCCI ÓN DE LA BIBLIOTECA PÚBLICA 
M UNTCIPA L, UNTDAD VECINAL No 31, DTSTRTTO MUNICIPAL No 1 DE LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA STERRA"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Licitación Pública Naciollnl N" 11/2008, Código C UCE: 
08-1701-00-106276-1-1, PRIMERA CONVOCATORIA referente n la "CONSTR UCCIÓN DE 
LA BlBI.JOTECA PÚBLICA MUNICIPAL, UV-31, DISTRTTO MUNICIPA L N" 1 DE LA 
CfLIDAD DE SANTA CR UZ DE LA SIERRA", sielldo ln Unidad Solicifa¡¡te el 
DEPARTAMENTO DE L SfSTEMA M UNICIPAL DE BIBLIOT ECAS dependieute de ln 
OFICIALÍA MAYOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS por un precio refereHcial de 
Bs2.900.262,66.- (DOS MILLONES NOVECIENTOS MIL DOSCIENTOS S ESENTA 1' DOS 
66/100 BOUVTANOS). 

Que, como res u Ita do dd Proceso de Con tmtnción bajo la Modalidad de Licitación Pública Nacicmal 
N° 11/2008, referido auteriormente, el Respousable del Proceso de Con tmtncióu w Licitnciones 
Públicas dependieHte de ln Oficialín Mayor de Ad111inistración y Finauzas, ell su cnlidnd de ln 
Responsable del Proceso de Cmztrrztnción (RPC), 111edinnte T�esolucióll d.e Adjudicación 
N" 052/2008, de fecha 09 de octubre de 2008, adjudicó la "CONSTRUCCI ÓN DE LA 
BIBLIOTECA PÚBLICA MUNTCTPA L, UV-31, DISTRITO MUNTCTPAL N° 1 DE LA 
CIUDAD DE SANTA CR UZ DE LA SIERRA" a la E mpresa CONSTR UCTORA Y DE 
SERVICIOS VELCO S.R.L. representndn legalme11te por el Sr. Ángel Robles Pedmza. 

Que, conzo producto de In rzd¡udicncióll referida a¡¡teriormente se Iza redactndo el Colltmto OMAF 
N° 061/2008 de fecha 04 de IWPiembre de 2008, por el monto de Bs2.438.990,02.- (DOS 
MIL LONES CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
02/100 BO LIVIANOS) el cual será cnncelado contmzdo con recursos presupuestados parn ln 
Gesfió¡¡ 2008, por el i111porte de Bs580.052,S3.- (QWNIENTOS OCHENTA MIL CINC UENTA 
Y DOS 53/100 BOLIVIANOS), equimlente nl 23,78% 11 el saldo de Bs1.858.937,49.- (UN 
MIL L ÓN OCHOCIENTOS CINCU ENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE 
49/100 BO LIViANOS) equivale��te a 76,22%; pnm la gestión 2009 segú11 Resolución 
Administrati'ua N" 300/2008 de fecha 24 de junio de 2008 emanada por el Sr. Alcald.e Mwzicipnl; 
colltrnto que Iza sido puesto eu cmzsidernción del Concejo Municipal, y r¡ue d.ebe ser fir mado por el 
Ing. Percy Femn¡¡dez Aliez, Honorable Alcalde Municipnl de Santa Cruz de ln Sierra y el Sr. Ángel 
Robles Pedmza, representnnte legal de ln E111presn CONSTRUCTORA Y DE SER VICIOS 
VELCO S.R.L. 

Que, existe la Certificnción Presupuestaría N" 240/2008, el Preventiw N° 00533, Categoría 
Progrn111áticn Nc' 10-0052-000, Actividad 000, Partida Presupuestaria por Objeto del Gasto 42230 
(Otms Collstmcciones y Mejoras de Bieues de Dominio Primdo) de fecha 11 de junio de 2008, por 
el /1/onto de Bs.- 580.052,53 ( Quinientos Ochenta Mil Cincuenta y Dos 53/100 BoliPiallos), Fuente 
20 (Recursos Específicos), Orgmlisrno 210 (Recursos Espec(ficos de lns Mllllicipalidrzdes). 

Que, ln Empresa CONSTR UCTORA Y DE SERVICIOS VE LCO S.R.L., como adjudicataria de la 
Li�itn.ción Príblica Nacional N° 11/2008 referida a la "CONSTRUCCIÓN DE T.A BTBLIOTECA 
PUB LICA MUNICIPA L, UV-31, DISTRITO MUNlCI PA L No 1 DE LA CIUDAD DE SANTA 

Cl� UZ DE LA SIERRA", lzn cu111plido con In presentrzción de ln documentación legal y 
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administmtim y las propuestas técnicns y econó111icns establecidas eu el Docu111wto Bnse de 
Con tmtacioues. 

Que, en el proceso d.e Contmtación se lJan aplimdo las disposiciones contenidas en el D.S. 29190 de 
fecha 11 de julio de 2007 y su Reglmllellto, habiendo cu111plido con todas las nor111as y 
procedi mieutos establecidos para estos casos. 

Que, el Cmztrnto puesto en consideración del HoHornble Concejo Municipal, se encuentra 
en111arcado en el Modelo iumerso en el Documento Base de Contrataciones aprobado por el Órgano 
Rector mediante Resolución Ministerial N° 397 de 27 de ngosto de 2007 del Ministerio de 
Hacienda. 

POR TANTO: 

El Omcejo Municipal de Santo Cruz de la Sie rro, de conforlllidnd 11 lo nonnnd.o en ln Ccmstitucíón 
Polítim del Estado, Ley d.e Municipalidades y otras nor111as conexas, w uso d.e sus legíti111as 
atribuciones, en Sesión Ordinaria de 15 de diciembre d.e 2008 dicta la presentt>: 

RESO LUC IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contmto N° 061/2008 de la Oficialía Mayor de 
Administmción y Fi11anzns de 04 de noviembre de 2008, por el <.){llor de Bs2.438.990,02.- (DOS 
MiL LONE S CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
02/100 BOUVJANOS), proveniente de lrz Licitacióu Pública Nacional N° 11/2008, Código CUCE: 
08-1701-00-W6276-1-1, Primem Co1ruocntorin, rt!fert!nte n la "CONSTRUCCIÓN DE LA 
B TBUOTECA PÚBLICA MUNTC TPA L, UV-3-C DI STRITO MUNTCTPA L N° 1 DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", contando cou recursos presupuestados pnrrz la 
Gestión 2008, por el importe de Bs580.052,53.- ( QUINIENTOS OCHENTA MIL CINCUENTA 
Y DO S 53/100 BOLIVIANO S), equivalentt! al 23,78% 1J el saldo de Bs1.858.937,49.- (UN 
MILLÓN OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE 
49/100 BOLTVTANOS) equivalente a 76,22%; pam la gestión 2009 seg1Íil Resolucióll 
Adlllillistrntiva N° 300/2008 de fecha 24 de jwúo de 2008 emannda por d Sr. Alcalde Municipal, 
adjudicndo a ln EJ1Ipresa CONSTRUCTORA Y DE SERVICIOS VELCO S.R.L., a suscribirse 
entre su reprt!sentante legal, Sr. Ángel Robles Pedmza y el Alcnlde Mullicipnl de Santn Cruz de la 
Sierra, Ing. Percy Fernál/(iez Añez. 

Artículo Seguudo.- E u cumplinzien to a lo establecido en el artículo 2 7, i llciso d) de la Lt!y Nv 1178 
de Adllli1listracíóll y Control Guberna111entales, a los fines de control externo posterior, una copia 
del contmto y la doC1111JCiltación sustentntoria correspo11diente, dl'be ser remitida a la Colltrrzloría 
Geneml de lrz Rep!Íblica en el plazo de CÍilCO d ías de Slt perfeccionamiento. 

Artículo Tercero.- El Ejecuti110 Mullicipnl, queda encargado de la ejecución y culllplímiento 
de la presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. H ngo Eml'" Znmbmnn 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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